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       Es importante realizar este procedimiento la primera vez que ingrese a la Consulta LOM. 

Para posteriores ingresos puede hacerlo directamente desde CIDI (https://cidi.cba.gov.ar) ya 

que quedará registrada esta opción dentro de los accesos directos de su Escritorio.  
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          El período establecido para la inscripción en la Junta Inicial y Primera es durante todo el 

mes de Junio. Durante ese tiempo es posible realizar modificaciones de Datos Personales que 

considere necesarios. Posteriormente, este acceso será deshabilitado. 
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         Es posible modificar los datos personales durante el tiempo que permanece habilitada la 

Inscripción a la Junta. 
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• 

• 

• 

• 

Escuela Base 

Sexo 

DNI 

Año Legajo 

e
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       En Nivel Primario existen Escuelas con la opción Anexo Alberge. En esos casos se habilita 

el Cargo 08-Preceptor de Esc. Albergue.  
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         Tiene la posibilidad de inscribirse en cuatro (4) Escuelas Base diferentes como máximo 

como así también en todas las opciones de Cargos asociados a la Escuela Base que su título lo 

habilite. 
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         Luego de imprimir la Constancia de Inscripción, debe concurrir a la Escuela Base en la cual 

se inscribió, presentar la Constancia impresa por duplicado, si así no lo hiciera, su inscripción 

NO será válida. 
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